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DE Iti

“** ^’y®*  «WigarAn au la Peilaaula, lolaa 
11 ^ ^•®**i*®*  i’ lo^ vaultedi»8 de sa ptûjaulgùciôïi,

* g08 7 10 eleotrioidad para en propio 
1 aso exolnsivamente, y aunque hubie

ren contratado á precios fijos y á largo 
plazo el alumbrado oon Empresee par- 
tioolarea, y será recaudado por los res- j 

' peotivos fabricantes, quienes tendrán ; 
obligación de ingresar eu importe en j 
las arcas del Tesoro. f

Art. 4.° Los fabrioantee tendrán to- i 
dos los derechos, deberes y etribaoio- f 
see de loe reoaadadores de rentes pú- ! 
blioas para los efectos de la cobranEa 
del impuesto.

Los Delegadoe deHaoienda lee pres
tarán auxilio en cuanto al nuodo de 
proceder contra loa deudores morcsoe, 

■ y loa fabrioantas podrán designar laa 
: pereonue que meresean en confianza 

para el cargo de agentee ejeoatlvoa.
Alt. 6.’ Los Ayuotamientos que 

j tengan ala mirado de gas ó de eleotri. 
f oidad, iüoluirán, en el término de un 
i mee, en ans presupueetoa de gastos pa

ra 1898 99 laa cantidades ueeesariae 
para satisfacer el impuesto de ooneamo 
sobre dichos arííouloe, y en lou de Ín 
greeoslos recursos correspoudiestes.

tiamni^ *°  ®® üepaaiose otra ooatu 3o catiend# hecha la 
■«i®7iâ6ciôneldîaea qaeteriaiaiiUiaBeKuôntieUlev 

•’^^tiimi ^^ ignora acia de Un ufanía*  axenes de eh 
Ü^nn^ '* ^®^ layon no teadrin electo retroactivo, ni no 

e laten lo contrario. (Códice eiwií Wíjíaíe)
*̂  8 decreto da 4 de Enero de 1885 y U Seal orden 
f “raein **®®*®  da 1591, disponen no «o otorgue por Un oor- 
^ P^pvincíaloe ni amnicipales ningún dootunento 
*̂  k*b  ^'*̂***^  ’^®® ^°* ’ recnetantoa preaenten toa recibo*  
•loa Wtigteeno los da rao boa do ¡aserción do loa annn-

^hbaaífts su 1*  É/aoeía de Madrid y Bomtim Ovíoial,

SUSÍIUÍPCÍÓS PAETlCCliAlí

Es 00*00 BA

Untses,, . 
^^rimestr*.  , 
Scia raeaea.. 
Da eüo., ,

tílZíiííL- 1 priSBA ni O í eoo* A
.8
. 9 96
. 16 >0 
.1,3

Ua mes. . . 
Trimestre. . . 
Seis maíct.. , 
Un eno. . >

paeatea,

. 11 25
. 32 60

ffí,i»ñra ewlte, SS einiimót dt pesetc.
Se pabUen todos los dUs, exeepto los domingos.

NOTA ÍMPOaTAMTE.—IJ£me<íiatam<4oto oui los Brea. Alosldet 
y yaerstarío» reciban este “BOLBTINn díspoadrin quo se fije 

nn ejemplar en el aillo de ccsttimbre, donde p«rmanccer4
Si a» ta el recibo dsl número sígníenta

iiM Leyes,órdene*  y ananeioe ove ee manden pnb7ic*r  
en los Balttint*  ú^ieiaiei se hen de retni’ir ai Jale politico 
raspeetivo, por cuyo condocto as pafarin 1 les editoras de 
los mencionados periódicos!

(Ordenes da 3 de Abril, de 3 y 21 á^ Oetabre ño li bé).
Los sohoresSeoretarios cnidarón 'oaje an me*  setraebn 

resiponsebliidad, de coneervfeí loe núnjeroB do esta-¿cíeíU, 
colecoionedos pnr*  sn anonsdettmeión, que daberi ver ib- 
caTsaal final do cada ato.

Advbrtbmcià. Conforme coa U o^^ndieión 4.® '’ai plie
go que he servido de bese pera la snbecte, no se insertari 
ningan «nuncio que sea ó instancia de parts sin quo «bo. 
nen los intcresAdes el importe de se publicación, i rssón 
da 26 eón ti moa por línea ó parte de eUt, y la venta da nú’ 
moros sueltos i 98 céntimos.

MíStíj 361 Siaisms
(Süesía ¿a] 6 de Julio.)

88. MM. el Rey y la Reina Re- 

Sente (Q. d. QJ y Augusta Beal 
®'&niilia, continúan en esta Corte 

810 novedad en su importante sa
lud.

Número 1869
UEAL DECRETO

fia^ n*̂'^'^^'^ ’ '^® ^^ Augusto Hijo el 
to ' • Alfonso XIII, y oamo Bei»a 

Seute (Jal fteino,
Í8 d^^°^^^^^^ *̂^*  Ministro da HnoteQ- 

’ «0 *ouerdo  oon al Coneejo de Mi- 
*'*8fctOQ*  
úie^^**̂̂  **'  aprobar el adjunto regla 

0ióti ° *̂*̂̂  *̂  ienpoaioión, admioistra- 
Petrrt^ ^^^^^’^^^ ^®*  itiipnesto sobre los 
de ^°^’ ®°®*̂® ‘* aloerales y carburo 
848 ^ "Obre el alambrado por el 
’'lou/ ^^®100trio¡dad, oreado por el er- 
®®la f«oh *̂  ** *̂̂  *̂^  Presapaeatos da 

regirá oon oaráoter 
*0 on*"*'*̂^-^ ”^^^*°  ” dicta el defíniti- 
ta^Q ** *®dÍ0noia  del Consejo de Ea-

J^nio'^j *** PaUoio 4 veinte y ocho de 
0oE ^^‘ ochooientoe noventa y 
Ui4¿r’*̂ ’^'^ O^ISTINA.-Bl Mi- 
^^Scer^*  *̂° ‘®°‘^“’ /dojuín Lóp»t

f^ra J^.®^*"E*T0  PROVISIONAL
*4 Íel^^®^®* ’^®’ edmiiii at ración y cobran- 
®’*oeraV ’'’^'*™***  sobre loa petróleos, aceites 

oarburo de calcio, y sobre el 
o por el gas y la eleotricídad.

CAPITULO PRIMERO 

^^‘Poticiones generara 
Arfclon¡Q . 

’obre 1 ' recargo transitorio 
* P®^’’¿l«o y el impaesto sobre el 

'”'0ado *̂^^  y *̂  *̂  electricidad, 
® For et art. 7.*  de la by de Pre- 

aepueetoa de esta fecha, se exigirá con 
arreglo á la tarifa siguiente:

Peseta*.

Por cada kilogramo de petró
leo refinado......................  

Por Idem Id. de petróleo oro- 
do y demás aceites minera- 
lea destinados al alambrado 

Por cada kilogramo de carbu
ro de osloio......................  

Por cada metro cúbico de gas 
y kilo watt hora de ebotri- 
cidad, el 10 por 100 del va
lor en venta de dichas uni
dades en el eitio de oon. 
emno.
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Art. 3.’ Los expresados recargos é • 

impuesto estarán libres de todo arbi
trio ó gravamen oreado ó por orear ooa 
destino à tas atenciones municipales.

Art. 3.” El impuesto sobre el gas y | 
- la Inr eléctrica será satisfecho por los 1 

consumidores; tendrá el oaráoter de 
obligatorio para el Estado, la provincia | 

. y el Manioipio, aunque fabriquen el

Art. 6.*  Los ooctratoe oon los Ayon- 
tamientos ú otras entidadee para el au- 
minietro de laz dorante toda la noche 
ó tiempo indeterminado, por nn tanto 
convenido y no por anidad de oonso- 
mo, podrán reformares á petición de 
onalqniera de las partes, teniendo en 
cuenta la variaoión que en el precio de 
la loa se introduce por la ley de crea
ción fiel impuesto.

Art. 7.° Las beses para la liqaifia- 
oi6u del impuesto serán siempre la pro- 
daoción del gae ó de la electricidad, 
medida en las fábricas, y el precio en 
venta de las unidades respectivas, de- 
daoiéndose el Ib por 100 para el gas y 
el 20 por 100 para la eleotrioidad, por 
fogae y pérdidas, y la parte del ano ó 
de la otra que ee destinen á osos io- 
dustrialea exolasivamente, y debiendo 
oomprebarse todos los datos expresa
dos por cuantos medios estime oonve*  
niantes la Haoienda, inoloeo el examen 
de los libros de contabilidad de Sos fa
bricantes.

Art. 8.*  El recargo á los petróleos y 
aceites minerales y sobre el oarboro de 
osloio, se hará efectivo en las Adua
nas.

CAPITULO n 

Concierios con ioa fabricanica 
íi6 gas y laa aléctrica.

Art. 9.” La Hacienda podrá concer
tar por dos afios el pago del impuesto 
oon todas los labrioantes de gas y de 
electricidad, ó oon los de cada región, 
provincia ó localidad, ó oon cada ano 
de ellos indivifinalmente.

Art. 1Û. Para la celebración de los 
conciertos servirán de base los datos 
expresados en el art. 7.°, pudiendo ds- 
daoirse de la oantídad liquida que ra
mite la parte que la Ââministraoiôa es
time razonable, sin exceder del 20 por 
100 de aquélla.

Art. 11. Los oonoiertosee solicita
rán por los respeotivos fabricantes ó 
personas quo legalmente les represen
ten, y se celebrarán oon la Dirección 
general de Contribuciones iodireotas, 
ya se trate de conciertos con la gene- 
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ralidad de los fabricantes, oon loe d» 
una región ó provincia, ó ya eean indi
viduales; pero en ningún oaeo ee oon- 
slderarán firmes hasta que sean apro
bados por el Ministerio de Hacienda.

Art. 12. Cuando los fabricantes de 
eleotrioidad la vendan á un tanto alza
do por cada lámpara, se deducirá el 
precio del kilo watt, caloulando que 
cada bujia con an me tres y medio watts 
en una hora, y que estarán encendidas 
durante cinco horas diaries la tercera 
paite do las lámparas abonadas. Si el 
número de lámparas no fusse divisible 
por tres, se aumentará al o o oient o ana 
unidad por la fracción que resulte.

En ningún oaso se admitirá que el 
precio fiel kilo-watt hora baje de 0’70 
pesetas.

Art. 13. Los oonoiertos se intenta
rán y llevarán á efecto, en ea caso, du
rante tos treinta filas siguientes al de 
la pnblioaoiÓD de este reglamento; pero 
los fabricantes tendrán la obligación 
de recaudar el impuesto desde el dfa 
l.^ da Julio próximo.

Art. 14. Loe fabrioaotes que se con
cierten ingresarán en Ias arcas del Te
soro el importe del precio del contrato, 
por dozavas partes, en los cinco pri
meros días del mes siguiente al del 
vencimiento de ceda ano de los meses 
del respectivo alio económico.

CAPITULO ni

Adminiatradón directa det impuesta.

Art. 15. Si no hubies*  concierto, 
los fabrioaotes no conoertados deberán 
reoaudar el impaesto al mismo tiempo 
que realicen la cobranza de las oanti- 
dade» que por el eaminietro fiel gas ó 
de la eleotrioidad hayan devengado de 
BQB abonados, y percibirán por este ser- 
violo el 3 por 100 de las cantidades qee 
ingresen 80 las arcas del Tesoro, que 
se abonará en coaceptu de minoraoiói*  
de loe ingresos del impuesto.

Art. 16. Loe fabricantes no concer
tados ingresarán en los quince prime
ros filas de cada mea el imperte de las
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oa:,t,idadee cobradas de sis abonados 
que correspondan el mes anterior.

CAlTTULOrV

Peeaudaeión de loe recargoe cobre loe 
peb^óleoe, aceites minerales y carburo 

de calcio.
Art. 17. El recargo sobre tos petró 

lees y aoeites miaeralos y el carburo 
de calcio «e liquidará por las Adminis 
traoiones de Aduanas Heparsdamente, 
pero en lo misma declaración y á con
tinuación del afaro practicado para de
terminar los deraohoe arancelarios.

El impuesto ee contraerá en libros 
especiales y figurará por separado en 
los documentos de contabilidad. 

Art. 18, El ingreso eu las arcas del 
Tesoro se realizará expresándose en el 
recibo de la Caja, en las declaraciones 
y en el resguardo correspondiente el 
importe de! recargo, con separación de 
los derechos arauoeiarios, y se forma
lizará también con independencia el 
ingreso diario del reosrgo, mediante el 
mandamiento eepeuial que expedirán 
las Intervenciones de las Aduanas.

CAPÍTULO V 
defraudación y penalidad.

Art. 19. Los fabricantes que «sol
taren la verdadera prodacoión de ana 
fábrioM ó declaren que suministran gas 
ó electricidad para osos industriales en 
cantidad mayor de la que realmente 
vendan para ese objeto exclusivo, ó 
consignen en sus deolarsoiones un pre
cio menor del que reciban por el gas ó 
Ia elaotrioidad. ó en onalqaler otra for- 
ma intenten delrandar los intereses de 
la Hacienda pública,incurrirán en muí 
tas del triplo si décuplo del valor dal 
impuesto correspondiente á las unida- 
dea sufitraídas ó que pretendieran eus- 
traer á la tributación.

Guando no baya medio de liquidar 
el perjuicio caneado sí Tesoro público, 
las multas sarán de 36 á 3,600 pesetas.

Art. 20. Los fabricantes no oonoer
tados, á cuyo cargo estará la cobranza 
del impuesto, que demoren el ingreso 
del mismo y den logar à que ee procé
da ejecutivamente contra ellos, serán 
además deoanoiaÓos anta los Tribuna
les ordinarios, como presuntos respon
sables comprendidos en los artículos 
409 y 410 del Código penal. 

Art. 21. La tramitaoión y resolu
ción da los expedientes que se Ínstru- 
jan para declarar las responsabilida
des é imponer las multas expresadas 
en el art. 19, ae ajoatarán â las diepo- 
sioionea contenidas en el reglamento 
de la inepaoción é investigación de la 
Hacienda pública y en el de 15 de Abril 
del890.

Art. 22. Las penalidades por faltas 
Ó defraudaoiouea del recargo sobro los 
petróleos, aceites minerales y carburo 
de calcio, se ajuBterén á Ias diapoaioio- 
nos vigentes pare la renta de Aduanas, 
tanto respecto á su enantia, oomo en 
lo relativo al procedimiento para su im 
nosición.

CAPITULO VI

Contabilidad y esiadietíca.
Art. 23. Las Intervenoionoe de Ha- 

oienda llevarán oueata corriente por el 
impuesto sobre el ocuBumo del gas y 
ll eleotrioidad á todos los fabricantes.

AYUNTAMIENTOS

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

tormando grupos separados en el mis
ino libro aaxiliar con las onentae de los 
fabricantes oonoertados y las de loe no 
oonoertados.

Art, 34. Lae Administraoionea de 
Adoanas remitirán á la Direooián ge- 
nereida ContribaeionesindireotaSíden- 
tro de los diea primeros días de cada 
mes, nn estado expresivo del número 
de onidades de petróleo, de aoeites mi-
uerales dsbtiúados al alombrado y de 
oarburo da oa’oio qae hayan devenga
do el iaipaeBío, y del importe del mia- 
mo oobrado en el mee anterior.

Madrid 38 de Jonio da 1898,—Apro
bado por 8. M. El Ministro de Ha- 
aienda, Z Lópes Puigcerver.

, VILLA DEL RIO
Nám.1899

Don Franoisoo Grande Canales, primer Ta- 
; nients Alcalde y ac ddentAl presidente del 
! Ayuntamiento constitucional de esta villa, 
í Hago saber: qne habiendo sido aban 
1 donadas las cinco subastas de coneu- 
■ moe celebradas el día B de Junio últi

mo para hacer efectivo el encabeia- 
miento do ooneumos y recargos muni 
oipales cotrespondiente al actual ajer- 
oício económico de 1898 á 99, al Ayuo- 
tamianto de mí presidencia acordó en 
el día da ayer anunciar nuevamente las 
subastas da los expresados cinco lotea 
por arrendamiento á venta libre, man
dando que se anuncie nueva subasta, 
convocando licitadores para el segun
de remate, coyas subastas han de osle- 

Ibrarse en el salón bajo de estas Casas 
Consistoriales, dándose principio á las 
doce de la mafiana del domingo 17 dal 

J corriente mes de Jolio, ente una 0o- 
1 misión del Ayuntamiento, con asisten

cia de! Notario, celsbráudoee nn solo 
remata por cada uno de loa grupos en 
que se halle dividido, dindose princi
pio al aoto en el orden que se ooneig- 
na, siendo el tipo para la subasta el 
qne se detalla á esta continuación:

Número 1901 {
El artíonlo 28 de la ley de Presa- ¡ 

pneetoa para el aotoal ejercioio de 1898 ; 
á 99, en so último párrafo.previene qne 
gqedan libres de las reeponsebilidades 
en qae hubieren inoorrido loe contri
buyentes que declaren so verdadera 
nqneza contributiva dentro de loa seis 
mises siguientes á te promnlgaoióu de 
la misma ley, haciendo extensivo igoal 
beuefioio á los que, habiendo firmado 
las hojas evaloatories, tengan reolama- 
oiones pendieutos de resolnoión defi
nitiva.

V sata Delegaoión ha noordado qae 
se inserte la disposición que qneda oi- 
tada en el Boletín OvtoiAt. de esta pro 
vincia, á fin de qne llegue á conooi- 
miento da los oontribuyen tes interesa
dos; advirtiéndolea que pasado el plazo 
de seis meses, que al efecto se les oon- 
oede. se procederá con todo rigor, con
tra loa oooltadores de riqueza qae no 
se hallan acogido á las ventajas del re
petido articulo.

Córdoba 6 de Julio de 1893.—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.
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Gireulfír núm. Í903
Con arreglo á lo que dispone el Real 

decreto y Real orden de 28 de Junio 
último, publicados en la Gaceta con fe
cha 30 del mismo, sobra la oroaoión de 
loa impuestos transitorios y de guerra 
y sobre sueldos y asiguaoiones y pa
gos que verifiquen los Munioipios, con 
arreglo á lo que establece la vigente 
ley do prese puestos, esta Delegación 
llama la atención á los Alcaldes y á 
quien pneda atafiar la presente circo 
lar paro el más exacto cumplimiento 
de la referida ley.

Al mismo tiempo se previene á di
chas Autoridades que siendo la époos 
oportuna de remitir les copias oertifi 
cadas de los presupuestos, oumplen ¿y 
cho servicio en el plazo más breve, evi
tando de este modo que esta Deleg*' 
Otón tenga que adoptar otras medidas 
para la adquisición de las referidas oo-

Córdoba 5 de Jolio de 1898.—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Mon

tilla.
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que desde hoy so encuentra de maui 
fiesto en la Secretaría manioip*I par® 
que puodau examínarlo coants* perse 
nas quieran interesarse en las subas 
tas, siendo condición precisa para q*® 
sean admitidas las proposiciones» 1* de 
constituir previamente en la Caja ®® 
nioipal ó sobra la mesa de la preside® 
cia una cantidad igual al 5 por 100 • 
importe totol del grupo ó grupos sobie 
que haya da recaer, y que noa ^e 
aprobado el remate por la Admiu’®^^* 
oión de Hacienda he de formaiilarse * 
oorraspoadiante escritura publica y 
oonatituirse la fianza definitiva, 00081*^ 
tente en mil quioientas peaetas 00 J®® 
tálioo. en la citada Gaja maníoip^®¿ 
por cada uno do los lotes 1.*, 3,’ T^ * ’ 
mil doscientas pesetas por el ^' ' * 
tresoiantae oiaouenta pesetas por ®

Villa del Río 5 de Julio do 
Tranoisoo Grande. — P. 3. M., Salva 
Mufioz.
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FUENTE LA LANCHA
Hám, 1900

Don Antonio Chaves Aranda, Alcalde ce 
tnetonal de esta villa. j[
Hago saber; que acordado T*®'^^^, 

Ayuntamiento de mi presidenciey • ¡^ 
ciados al mismo, y autorizado P®^^ 
Administración como medio de oo 
el enoebeeamieuto de consumos y 
recargoe en el actual alio 60onóm'®^ ^^ 
1898 á 99, el arriendo con Í*®®’** jf. 
venta á la exclusiva de los vinos, ag^^,^ 
dientes y licores le todas olasesi 
el tipo de 633 pesetas y 47 ®^“*¿^*pxo 
que ascienden los derechos del ^^^ 
y sus recargos legales, ee euaooisJij^^ 
qne tenga logar le subasta el d^* ^^ 
del actual y hora de las diez á á^^ 
au mallana, en la Gasa Oonsiatori* i^^^^ 
jo la comiaión nombrada del Ay® ^^, 
miento y pliego da condiciones q® ^^^ 
té de manifiesto en la SeoratuP** ^. 
nioipat para conocimiento de 1*® ^^^ 
aas que quieran interesarse *“ 
basta. .-a»

Toante la Lancha 1.” de J® ^^^ 
1898.— El Alcalde, Antonio Ch^ ^,^, 
P. S. M., el Secretario, Migo®' ^°

03
00 o

0 o!»

5* 
03

►—
ES

bO

CO 
kS í»

«o o 3 e 
2-5 8

0 
tí

03

03 
00

O' OI

(»

en
IO

55 os

t«
es-o
Ed

OI 
^ 
03

E. S

03 
QD

to

OI 

m

O<

CO

to 00

>0 S
í
II

Las aubastaa serán por pujos á 1a 
llana en alza, bajo tas condiciones que 
constan en el expediente respective

§ S

GRAN TUELA
Núm. 1904 ^j^-

Don Antonio Molina Cabezas, T«>*^“^^' 
caldo, en ejercicio de presidents 
tamiento de esta villa. _j| i* 
Hago saber: que en !« Score *^^pi- 

ente Municipio se enenentran de ^^j* 
fiesto por término de ocho ^^**' jí* 
BU examen por los oontriboy*® .^ j 
re partí muntoe de rústica y P®” ^j jJí 
el de urbana de esta villa p*’'* 
actual. Q —A® 

Granjuela 4 de Julio de 1®® 

tocio Molins.

ZUHEROS
Número 1906 ^pcí^

Don Serafín Tollón y Alooiá, Ale®' 
tncionol de «ata villa. .f
Hago saber: que rendía* ^j^pt**'* 

onentadantes respectivos i* ,^plri*'j 
•8t»Miinioinio,oorre?pondieo ^¿gt^* 
oício de 1896 à 97. quod» ’’^¿jas,^*' 
público por término da quino® ^^ j^fr 
rento los onoles pueden eduo 
olamaolones oportnuss. ^S®^*

Zuheros 4 de Julio de 1® 
fin Tallón,

Ministerio de Cultura 2024



8 DE JULIO DE 1898 3

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
(GONTINUACION)

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS.—NEGOCIADO DE CARRETERAS.
Incoado el expediente do expropiación que en el término municipal de Rute ocasiona la construcción do los trozos primero, segundo y ter

cero de la carretera de Encinas Reales á Priego, sección de Rute á Carcabuey, se ha rectificado por la Alcaldía de Huto la relación nominal de 
^os propietarios interesados en dicha expropiación, formada por la Jefatura de Chras públicas de esta provincia, y en cumplimiento de lo dispuesto 

el art. 17 de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, se publica en este periódico oficial para que en el término de quince 
*^ias puedan exponer las personas ó las Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra la ocupación de las fincas, dirigiendo las recla
maciones á la expresada Alcaldía de Rute, en la forma que previene el art. 24 del Reglamento para la ejecución do la referida ley.

Córdoba 30 de Junio de 1898.—Él Gobernador, Máximo Chulvi.

(RELACION NOMINAL QUE SE CITA)

Obras públicas.—Provincia de Córdoba.—Término municipal de Rute.
I^eUción de los propietarios á quienes afecta la expropiación de terrenos de los trozos primero, segundo y. tercero de la expresada carretera.

(Coníí««ard.)

Citolero 
ele 

otilen.
'—----- ---

KOMBEES DE LOS PEOPIETAKIOS Sitio donde radica 

la daca.
Clase de onltivo.

Ciase 

de terreno.
Cabida total de la finca. zLX Txíia léxicos

67 CerTO olivar........... Honte..................... 3." .................. Î0 fgas. y 3 osle mines.

9 fanegas y 3 cel emines

6 oelemîuee......... •

Linda: 0. Don Diego Molina, P. el cami
no de loe Chopos, 8. herederos de An
tonio G miz y N. José Navajas.

Linda: 0. Genaro Pérez, P. el camino de68 H Jos© í^tLf^^fl^ , , , , IdAni.. - . * . - Olivar...................... 1.“ y 3.“

59 1
B Genam T%áiíní<T¿í ídem Villa................ 3 »...........

los Chopos, S. Bartolomé Ecija y N. 
herederos de Antonio Gamiz.

Linda: 0,, 8. y N Bartolomé Ecija y P.

60

H a^Mev o voit Íii «**•■»■*»* *

« Kranoieoo Manoü............................. Idem........................ Olivar..................... 2.’.,................ l fanega y 6 oeleminee

2 fanegas y 3 oelemioee

1 fanega y 3 celemines.

5 celemines y 3(4.........

José Navajas.
Linde: 0, DUgo Baiz, P. y 8. Bartolomé

81 n Dieco Roiz............. Idem. Villa........................ 1/ y 3*
Ecija y N. Victoriana Ramos.

Linda: 0. Lorenzo Haiz, P. Franoisoo Ma-

62 . ® Lorenzo Rniz,. Idem........................ Idem........................ 1.» y 3."..........

noli, 8. José Ecija Jiménez y N. Pedro 
Gordón.

Linde: 0. y N. José Tirado, P. Diego

83 n José Tirado Pérez...................... ..

t^* Ane Tirado Pérez.......................

Ú> Justo Tirado Baiz . , .

Idem . Idem........................
Raíz y 8. Jo-é Eoija Jiménez.

Linda: 0. Ana Tirado Pérez, P Lorenzo

84 Id^lDr r-*

Roiz, 8. José Ecija y N. Victoriana 
Ramos.

Linda: 0. Justo Tirado Buiz, P. José TI-

65 fd em...... . Idem................. .. a* l fanega y 6 celeminee

26 fgas. y 10 celemines

1 fanega., i............. ..

rado, 8. José Ecija y N. Gabino Pulido.
Linda: 0 Don Diego Molina Moreno, P.

68 ■ Diego Molina Moreno.................... Fuente ó Lagaña.

Lngnnfl ....

Idem........................ a.

Ana Tirado Pérez, 8. José Eoija y N. 
Aurelio Mangas.

Linda: 0. y 8 José Navajas, P- Justo Ti-

67 n *Í0fi& KftV^jpq í 1 , , , Oy var.... ............a a . « »
rado y N. Julio Molina.

Linde: 0. Julio Molina, P. y N. Don Die-

68 M Anto DIO íÍAnihn Travos Idem.,. I lain................. .. 1 - I fanega y 1(2 oelemln.

1 fanega y 3 oeleminee

1 fanega..........................

go Molina y 8. camino bajo.
Linda: 0. Diego Pérez OabaUero, P. y N.

69 n Diego Pérez Caballero rdem. Idem, ...................... 5 *
ea mino bejo y S. José María R-pullo. 

Linda: Ü. Félix Pérez, P. Don Antonio

70 * Í'élíx PAr^z , ídem, . . .. Idem....................... 3.*

Benito Reyes, 8. José Henares y N. oa- 
mino bajo.

Linda: 0. Antonio Laque, P. Diego Pérez

71

72

■ Antonio Laque Doblas.................

Tt Bartoînmç Odí^va * 1

Idem........................

Idem.............

Xd^m.l.a 4 1 • • 1 a. .

Idem........................ 2.* y 3,-...........

a*

13 y 1¡2 celeminee....

5 celemines....................

Caballero, S. 0 priano Caballero y N. 
Gertrudis Porras.

Linda.-O. Bartolomé Onieva, P. Félix Pé
rez, 8. Gertrudis Porras y N. Cipriano 
OabaUero.

Linda: 0 Marla Petronila Ropero, P. An-

73 D«* Mftrfa pA^mníIft ftcriom Idem......................

Idem........................

1.‘ y 2,- 6 oe'eminee....................

tonto Loque, S. Don José Reyes y N. 
Luis Cruz.

Linda: 0 y 8. José Reyes y P. Bartolo-

74
José PfiycíH Mo^^no t ir- Idem....................... 3.‘ y 3.* 7 fgas. y 10 calemines.

1 fanega y 3 celemines

1 fga. y 1 113oelemln.

9 oek minee..................

mé Onieva.
Linda; 0. José Ariza, P. María Petronila

76
a Franciaoo AriRa Mnlina Idem Idem........................ a*

Ropero, 8. José Arenes y N. el oamino.
Linda: 0, José Tirado, P. y N. José Be -

76
n José Tirado Pérez . Idem...................... Idem........................ 2.* y 3.*

yes y 3. Vicente Ariza.
Linda: 0. Lorenzo Boiz, P. Pranoisoo 

Ariza, 8. Joan Arenas y N. Rafael 
Ortiz.

Linda: 0. José Navajas, P. José Tirado77
n LoroDjiri RniZ fïft^AÎa Idem........................ Idem........................ I a

78
» Josa Navajas .. ........... Idem........................ Idem........................ a * . 1 fanega..........................

S. Vidal Cobo y N. Rafael Ortiz
Linda: 0 viada de Félix Molina, P. Lo-

renzo Roiz 8. Juan Arenas y N. Rafael 
Ortíz.
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